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- FINCA LA ROBUSTA LAROBUSTA S.A. 

Guayaquil, 16 de Noviembre del 2018. 

Señor 

JOSEPH MASSOUD AZAR., 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que, mediante acto constitutivo de la compañía 
de anónima denominada FINCA LA ROBUSTA LAROBUSTA S.A., en 

escritura pública otorgada ante la Notaria Cuadragésima Primera del 

Cantón Guayaquil, Abogado Xavier Antonio Larrea Nowak, el dieiciseis 

de Noviembre del año dos mil dieciocho, los Accionistas 

fundadores de la compañía tuvieron el acierto de elegirlo a usted para 

el cargo de GERENTE GENERAL, por el período de CINCO AÑOS, 
con las atribuciones, deberes y derechos que les confiere la Ley y el 
estatuto social, encontrándose entre otras ejercer la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual, y, con 

amplias facultades y sin el concurso de ningún otro funcionario. 

Muy Atentamente, 

Os AA Vs y 

Srta. Nancy 7 María Heredia Almeida 
Accionista Fundadora.- C.C. 0922314547 

  

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
FINCA LA ROBUSTA ROBUSTA —S.A.- Guayaquil, dieciséis “Ea 

de Noviembre del año do il dieciocho. 

Y
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MERCANTIL 
DURÁN 

A SAMBORONDÓN 

REPÚBLICA DEL ECUADOR REGISTRO A Ñ DATOS DE 

Es le LICOS 

  

[TRÁMITE NÚMERO: 3538 
| *9159165XUQDNQC*     

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

2595 

09/01/2019 

19 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FINCA LA ROBUSTA LAROBUSTA S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | MASSOUD AZAR JOSEPH 
IDENTIFICACIÓN 0918851593 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5 AÑOS         

2. DATOS ADICIONALES: 

| REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE FORMA INDIVIDUAL. | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
FE Y DE EMISIÓN: DURÁN, A 9 DÍA(S) DL MES DE ENERO DE 2019 

DA 

  

Le LI MURILLO 00237 4 
REL cpaacos MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

  

YNA (A) FO 
De conformidad al Art. 18 y Momeral 5 de la Ley Notarial, 
te que la(s) tofogopia(s :) antecede(n) es (son) igual ) 

  

   
al (los) dogámeñto(s) origifal(es) que corresponde(n) fue 

me fue exhibido en origin en_C> foja(s) útilles). 

         
NOTARIO UADRAGÉSIMO PRIMERO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
Calle 12 de noviembre, manzana W Norte. Edificio del Registro Civil de Durán. «< 

0996488277


